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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR

MINISTERIO
DE CULTURA

GOBIERNO DE EL SALVADOR

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (UACI)

ORDEN DE COMPRA PARA OBRAS, BIENES Y SERVICIOS

LUGAR Y FECHA:
Alameda Juan Pablo II, Calle Guadalupe Edificio A-5, Plan Maestro, Centro de 

Gobierno, San Salvador
13 de mayo de 2022

ORDEN No.:
OC/108/2022

REFERENCIA:
““ELABORACIÓN DE MARCOS DESMONTABLES E IMPRESIONES A FULL COLOR EN VINYL ADHESIVO LAMINADO- 

PARQUE INFANTIL DE DIVERSIONES”

RAZÓN SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

PUBLIMAGEN, S.A. DE C.V.

No.
CÓDIGO 

ONU

CÓDIGO
PRESUPUESTA

RIO
CANTIDAD

UNIDAD DE 
MEDIDA DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PRECIO 
UNITARIO
(CON IVA)

VALOR TOTAL 
(CON IVA)

1 91100000 54399 6 SERVICIO

FABRICACIÓN E INSTALACIÓN MARCOS DESMONTABLES MEDIDA 1.50 X 1.75 MTS: 
FABRICADOS CON ESTRUCTURA DE TUBO RECTANGULAR 2X1 CHAPA 14 Y MARCO 
RECORTADO AL FRENTE FABRICADO EN LAMINA DE HIERRO DE 1/16. EN LA PARTE 
POSTERIOR CON ÁNGULO DE 1 X 1/8 PULGADAS PARA CANAL QUE PERMITA DESLIZAR 
COMUNICACIÓN; MARCOS DESMONTABLES EN TUBO CUADRADO DE 3/4 SE CH-14 Y 
LÁMINA GALVANIZADA No 26 REMACHADA. EN LA PARTE POSTERIOR DE LA 
ESTRUCTURA, COLOCACIÓN DE DOS TORNILLOS WAFFER DE 1 PULGADA AL FRENTE 
POR SEGURIDAD. MARCO DE FOTO ADOSADO A ESTRUCTURA DE REJAS EXISTENTE, 
INSTALADO CON CINTA BANDIT DE 3/4 DE FORMA INTERCALADA EN PERÍMETRO DEL 
PARQUE, VISTA DESDE ALAMEDA JUAN PABLO II.

$ 299.45 $ 1,796.70

2 82120000 54313 6 j Servicio IMPRESIONES FULL COLOR EN VINYL ADHESIVO LAMINADO GLOSS DE 1.5 X 1.75 
METROS. $ 73.45 $ 440.70

3 91100000 54399
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SERVICIO

FABRICACIÓN E INSTALACIÓN MARCOS DESMONTABLES MEDIDA DE 2.30 X 1.75 MTS: 
FABRICADOS CON ESTRUCTURA DE TUBO RECTANGULAR 2X1 CHAPA 14 Y MARCO 
RECORTADO AL FRENTE FABRICADO EN LÁMINA DE HIERRO DE 1/16, EN LA PARTE 
POSTERIOR CON ÁNGULO DE 1X 1/8 PULGADAS PARA CANAL QUE PERMITA DESLIZAR 
COMUNICACIÓN, MARCOS DESMONTABLES EN TUBO CUADRADO DE 3/4 CH-14 Y 
LÁMINA GALVANIZADA No 26 REMACHADA. EN LA PARTE POSTERIOR DE LA 
ESTRUCTURA, COLOCACIÓN DE DOS TORNILLOS WAFFER DE 1 PULGADA AL FRENTE 
POR SEGURIDAD. MARCO DE FOTO ADOSADO A ESTRUCTURA DE REJAS EXISTENTE, 
INSTALADO CON CINTA BANDIT DE 3/4 DE FORMA INTERCALADA EN PERÍMETRO DEL 
PARQUE, VISTA DESDE ALAMEDA JUAN PABLO II.

$ 335.61 $ 9,732.69

4 82120000 54313 29 SERVICIO IMPRESIONES FULL COLOR EN VINYL ADHESIVO LAMINADO GLOSS DE 2.30 X 1.75 
METROS. $ 90.40 $ 2,621.60

MONTO TOTAL ADJUDICADO (CON IVA) $ 14,591.69

MONTO TOTAL EN LETRAS: CATORCE MIL QUNIENTOS NOVENTA Y UNO 69/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

JUSTIFICACIÓN: Se requiere la fabricación e instalación de 35 marcos desmontables tipo valla publicitaria para el Parque Infantil de Diversiones desde la entrada 
principal hasta las oficinas Administrativas de forma intercalada en el perímetro del parque, vista desde Alameda Juan Pablo II, para exposiciones de galería urbana.

FINANCIAMIENTO: FONDOS GOES

GARANTÍA: Se compromete a presentar NOTA DE 
GARANTÍA DE BUEN FUNCIONAMIENTO Y CALIDAD 
DE LOS BIENES a favor del MINISTERIO DE 
CULTURA, la cual tendrá una vigencia mínima de SEIS 
MESES por defectos de fábrica e instalación y sobre 
decoloración de vinyl o desprendimiento del mismo (No 
aplica daño por mal uso, rasgaduras, vandalismo o daño 
por casos fortuitos). La Nota de garantía deberá estar 
firmada por el Representante Legal, Gerente o persona 
autorizada para emitirla, este documento deberá de 
entregarse en la UACI en un tiempo máximo de un día 
después de firmar el acta de recepción.

TIEMPO DE ENTREGA: 21 días hábiles, los cuales iniciarán el día hábil 
posterior a la fecha que el Suministrante reciba copia de la Orden de 
Compra .

FORMA DE PAGO: Se 
realizará un solo pago. 
Crédito a 60 días
calendario.

LUGAR DE ENTREGA: El suministro será entregado en el Parque Infantil de Diversiones, Ubicado en Alameda Juan Pablo II y 3.a Av. norte, San Salvador, El 
Salvador.

DOCUMENTOS DE COBRO: El Suministrante para la emisión del Quedan, deberá presentar en los 5 días hábiles siguientes a la recepción del suministro, los 
documentos que se detallan a continuación: Factura de Consumidor Final (duplicado-cliente), a nombre de MINISTERIO DE CULTURA, NIT 0614-170118-113-6 
.Acta de Recibido de conformidad.



TOMAR EN CUENTA LAS SIGUIENTES INDICACIONES

presenten a cobro transcurridos dos semanas después de haberse recibido el

¿rdrdéÉh, se aplicará el artículo 85 de la LACAP.3o - Si el suministrante incumpliere en cualquiera de I

FORMULARIO AUTORIZADO PARA LA LIBRE GESTIÓN UACI

DE

<n

MODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas 
imprevistas u otras circunstancias, El Ministerio de Cultura podrá modificar de forma unilateral la presente orden, emitiendo al efecto la Resolución correspondiente, 
la cual formará parte integral de esta orden.

1o Antes de realizar la entrega, el Suministrante deberá comunicarse con la persona designada como Administrador de esta Orden, al Tel. 2222-8390 con el objeto 
de coordinar la entrega del suministro referido.

DOCUMENTOS. Forman parte de esta orden: a)Solicitud de bien, obra y servicio, b)solicitud de disponibilidad, c)Términos de referencia, d)Ofertas de las empresas, 
e)cuadro comparativo (si aplica), f)Opinión Técnica de la unidad solicitante (si aplica), g)Resolución de Adjudicación , Resolución Razonada (si aplica), Anexos (si 
aplica).

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Con base a las facultades que otorga el Acuerdo N° 037/2019 emitido por la Ministra de Cultura a los 21 días del mes
de junio de 2019, se nombra como Administrador de esta Orden de Compra al rector del Parque Infantil de Diversiones.

PUBLIMAGEN
S.A. DEC.V.

2o - El Ministerio de Cultura no se ha ponsable por 
suministro de conformidad.




